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que la materia. se (!0ID(lrenda. de llelÍo 
en el ejercicio de 1a 5° de las atribucio
nes que el artículo 44 de la misma Cons
titnción señala al Congreso. 

Art. 2° Someter esta enmienda á las 
Asambleas Legh.tativas de los Estados 
eu sus próximas sesiones ordinarias, para 
los efectos de la parte final de los ar- . 
tículos 151 y 155 de la Constitución Na
cional, de modo qne el Congre~o de 1897 
pueda escrutar el voto definitivo ele 
nquéllas. 

Dado en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas, ni los 9 clí~s dc·l mes de· 
mayo de 1896.-Año 85° de la t1nrlepen
dencia y 38? ele la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, J . Oalca1ío Jlfathieu.-El Presidente 
do la Cámara de Diputados, Guillermo 
Ramírez.-El SecrotMio do la . Cámara 
del Senado, Pmncisco Pimentel.-El Se
cretario de la Cámara d~ Diputados, M. 
Caballero. · 

Palacio Federal en Caracas, á 20 de 
mayo de 1896.-Año 85° de la Indepen
dencia y 38? de la' Federación.-Ejecú
tese y cuídese de su ejecución.-Joaquín 
Orespo. - Refrendado. - El Ministro de 
Relaciones Interiores, <7. Francisc" (!as-
tillo. · 

6521 
Decreto Legislativo, ele 20 <Te mayo <l<l 

189G, sobre enrn-ien<la clel artículo 110 
el,, la Oonstituci6n Naaional. 

El Congreso de los Estados Uni<los~ <le 
Venezuela,, decr~_ta : 

Art. 1~ E nmeudar la a,tribnción 8• 
artículo 110 ile la. Constitución ·Nacional 
P11 los térruioos siguientes: 

"Declarar la. nulidad de las Leyes De
crctoB ó Resolucione:1 qne colidan con 
esta Constit,ncióu; y determinar cual de
ba regir cuando estén en colisión las 
nacionales entre sí, ó éstas con las de 
los Estados ó cualquiera, con esta C9os
titnció11; y participarlo· así al Ooogre
so Nacional ó á la respooliva. Asamblea 
Legislativa del Estado, EOe¡,t"un el caso. 
En ca1ln uno ele los casos expresados la 
Alta Corte Federal se reuuirá con la 
Corte de Casación ; y se deciq.irá con 
t>I voto de las dos terceras partes de . la 
totnlid1\<l de los miembros de timbos 
Cuerpos'' · 

. Art. 2':' Someter esta. enmieuda. á. la 
consideraci6n de las Asambleas Legisla
tiva· de los Estados, eu conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1G4: y 155 
de la misma Constitución. 

Dado en el Palacio Legi¡.¡lativo F~de
ral, en Caracas, ít los siete días del 
me!'! de mayo de mil ochocientos noven
ta y seis.-Año 85? ele In, Independencia 
y 38'.' do la Federación. 

El Presidente de la Cámara. del Seon.
<lo, J. Oalca110 Mathieu.-El Presidente 
de ta, Cámara de Di¡1u tados, Guillermo Ra
niírez-El Secretario de la Cámara del 
Senado, Francisco Pimentel-El Secreta
rio ·de la Cámara de Diputados, M. Oaba.-
Uero.' · 

Palacio I<'e.deral do Caracas, á 20 de 
mayo de 1895.-Aílo 85'.' de la Indepen
dencia y 38° ,de la, Federación:- Ejecú
tese y cuidese ue su ejecu.ción.-Joaquíit 
Orespo.- Refrendado. - EIMinistro de 
Relaciones Interiores, J. Francisco Oas
tillo. 

6522 

LeiJ <le tierras baldías, ele 20 tle mayo 
de 1896. 

El Congreso de loR ERtac1'0s Unidos ele 
Venezuela, decreta: 

De las Tierras Bal<lfas y su 
..Ad1ninistraai6n. 

Art. 1 º Son terreuo8 baldíos: prime
ro: Los que estando situados dentro <le 
los límites de la Nación, carecen de legí
timo dneíío, es'.decir, qu~ no J)ertenecen 
á egidos ó á- corporacioues ui á personas 
particulares. Segundo: los realengos 
ocupados sin legitimo titnlo 6 con docu
mentos de composición ó confirmación 
cuyo orJge11 sea vicioso 6 ilegítimo que 
sólo pueden reemplnzarse con título su
pletorio evacuado con las formalidades 
legales, y con la posesión d~I inmn~ble 
desde autes del año de 17Q.0 y !le confor
midad con el artículo 4º de 1a·~Real los! 
trucción comunicada álos qne fueron do
minfos de España en Cédula de 15 de 
octubr-e de lí5i publicada. en la Gaceta 
de Venezuela número 865 y hasta la fe. 
cha; siempre que tales títulos sopletprios 
aparezcan protocolizatlos . en la Oficina 
del Registro -en donde esu~· sit,uado el 
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